
 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veintiséis (26) de septiembre de 2023. 

 
HORA:  03:00 PM. 
RADICACIÓN:  73001310500120210020300 

DEMANDANTE: OLGA MONTES  
DEMANDADO(s): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 
 
Se autoriza el trámite de forma telemática de esta diligencia por así 

permitirlo la Ley 2213 de 2022 y se autoriza su grabación en los términos 
del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante   OLGA MONTES 

Apoderado demandante  LEONARDO BONILLA BOLAÑOS 

Apoderado Colpensiones   JUAN CAMILO DURAN MURILLO 

Ministerio Publico  RAUL EDUARDO VARON OSPINA 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 
CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

EXCEPCIÓN PREVIAS 
 

Previas consideraciones, el Despacho resolvió declarar no probada la 
excepción previa de FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA SEDE 
ADMINISTRATIVO O VÍA GUBERNATIVA, propuesta por COLPENSIONES. 
 
Se impusieron costas a cargo de Colpensiones. Inclúyase en la liquidación 
de costas como agencias en derecho un (1) salario mínimo legal mensual 

vigente. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 
SIN RECURSOS 

SANEAMIENTO 
 

Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 
EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 
actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 

normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente.  

 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
Determinar si la demandante es beneficiaria del régimen de transición; si 

cumple con los requisitos para adquirir el derecho a la pensión de vejez. 
Agotado lo anterior deberá establecerse si COLPENSIONES debe pagar la 
pensión de vejez a la demandante, y como consecuencia de ello, determinar 

si procede la liquidación de las mesadas adeudadas, primas, intereses 
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legales y de mora. Determinar Si hay lugar a los descuentos de los conceptos 

cancelados por Beneficios Económicos Periódicos BEPS  
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

A FAVOR DEL DEMANDANTE 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

demanda. 

 
A FAVOR DEL MINISTERIO PUBLICO 

 
I. Expediente administrativo de la demandante (remitido por COLPENSIONES). 
 

A FAVOR DEL COLPENSIONES 
 

I. Téngase como pruebas documentales las aportadas junto con la demanda 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS  

 

No habiendo pruebas para practicar se procede a: 
 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 
 

Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 

en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada 
etapa. 

 
ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

  

Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.  
  

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN￼DECISIÓN  

 
A continuación, se profiere la sentencia cuya parte resolutiva se transcribe:  

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR a COLPENSIONES el reconocimiento y pago de 

pensión de vejez a favor de la demandante, en cuantía de un salario mínimo 
legal mensual vigente, pagaderos en 14 mesadas al año junto con los 
reajustes automáticos en la forma establecida en el artículo 14 de la ley 100 

de 1993, a partir del 01 de mayo de 2017, cuyo retroactivo pensional 
asciende al 31 de agosto de 2023 a la suma de $78.700.566,00, sin perjuicio 

del que se siga causando en lo sucesivo. Todo ello, de acuerdo a lo 
establecido en la parte motiva de esta sentencia. 
 

CALCULO DEL RETROACTIVO DE MESADAS 

DESDE HASTA 
 

MESADAS  
 MESADA 

CALCULADA  
 RETROACTIVO  

1/05/2017 31/12/2017 10,00 $ 737.717,00 $ 7.377.170,00 

1/01/2018 31/12/2018 14,00 $ 781.242,00 $ 10.937.388,00 

1/01/2019 31/12/2019 14,00 $ 781.243,00 $ 10.937.402,00 

1/01/2020 31/12/2020 14,00 $ 877.803,00 $ 12.289.242,00 

1/01/2021 31/12/2021 14,00 $ 908.526,00 $ 12.719.364,00 

1/01/2022 31/12/2022 14,00 $ 1.000.000,00 $ 14.000.000,00 

1/01/2023 31/08/2023 9,00 $ 1.160.000,00 $ 10.440.000,00 
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MESADAS AL 31 DE AGOSTO DE 2023 $ 78.700.566,00 

 
SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES al reconocimiento y pago de los 

intereses moratorios de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, que 
se causen sobre las mesadas pensionales adeudadas a favor de la 
demandante, a partir del 15 de junio de 2020 y hasta que se verifique su 

pago, según lo indicado en la parte motiva de esta sentencia. 
 
TERCERO: AUTORIZAR a COLPENSIONES A descontar la suma de 

$7.440.242 por concepto de indemnización sustitutiva de la pensión de 

vejez, suma que deberá ser debidamente indexada al momento del pago. 
 

CUARTO: AUTORIZAR a COLPENSIONES para que realice los descuentos 

en salud del anterior retroactivo, sobre las mesadas ordinarias según lo 

considerado en la parte motiva de la presente sentencia. 

 

QUINTO: ABSOLVER de las demás pretensiones de la demanda. 

 
SEXTO: Costas a cargo de la demandada COLPENSIONES y favor de la 
demandante. Por Secretaría, inclúyase en la liquidación de costas como 

agencias en derecho, la suma de un (1) salario mínimo legal mensual 
vigente. 

 
SÉPTIMO: Súrtase ante el Superior el Grado Jurisdiccional de Consulta en 
favor de COLPENSIONES, por serle adversa la decisión. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
 

Presentado y sustentado por el apoderado de COLPENSIONES. 
 

AUTO 

 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 

el apoderado de la demandada COLPENSIONES en contra de la anterior 
sentencia, para que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial Ibagué. 

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  
Juez 
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